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EXTRACTO ACTA No. 044 DE 2005 
 

ACTA No. 044 DE 2005 
 
 

REUNIÓN DE JUNTA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
 
En la ciudad de Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de agosto de 2005, 
siendo las 10:00 a.m., con el fin de estudiar, analizar y recomendar en materia de 
contratación, se reunió la Junta de Adquisiciones y Servicios de la 
Superintendencia Nacional de Salud, integrada por los doctores EDGAR 
MARROQUÍN PUENTES, Secretario General, FLOR ALBA RODRÍGUEZ 
GÓMEZ, Delegada de la Oficina Jurídica, JAIRO L. VÁSQUEZ MOSQUERA, 
Delegado de la División Financiera; asistió como invitada la doctora SALIMA 
MISERQUE SALOMÓN, Jefe de la Oficina de Control Interno y como Secretario 
de la Junta, el doctor HAROLD SAAVEDRA MERCADO, Jefe de la División 
Administrativa. 
 
El doctor Saavedra, en su calidad ya indicada, expone a continuación el orden del 
día: 
…………………………………………………………………………………………………………………….. 
1 Estudio Convocatoria Pública SNS No. 012 de 2005, servicio de acceso 

a Internet 
 
El doctor Harold Saavedra Mercado informa que mediante acta No. 038 del 7 de 
julio de 2005, previo ajuste al proyecto de los términos de referencia para la 
contratación del servicio de Internet, la Junta recomendó, su publicación en la 
página Web de la Entidad. 
 
La División Administrativa continuó el proceso de Convocatoria Pública SNS No. 
012 de 2005 y a partir del 8 de julio de 2005 publicó el proyecto de términos de 
referencia, con el fin de que los posibles proponentes presentaran las 
observaciones que estimaran convenientes, hasta el día 12 de julio de 2005. 
 
Mediante acta No. 040 del 15 de julio de 2005, la Junta de Adquisiciones y 
Servicios recomendó la publicación de los términos de referencia definitivos en la 
página Web de la Entidad y ordenó la apertura de la Convocatoria Pública a partir 
del 15 de julio de 2005 a las 10:00 a.m., en la cual se estableció que el plazo para 
presentar propuestas era desde el momento de su apertura hasta julio 21 de 2005 
a las 3:00 p.m., fecha y hora de cierre del proceso. Los interesados en participar 
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en la presente convocatoria, podrían manifestar su interés antes de las 4:00 p.m. 
del 19 de julio de 2005. 
 
Los siguientes proponentes presentaron oferta a la presente convocatoria: 
 
• EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP 
• TELMEX COLOMBIA S.A. 
 
La verificación de la capacidad jurídica y la evaluación de la calificación referida al 
“Apoyo a la Industria Nacional”, se asignó a la Oficina Jurídica; la verificación de la 
capacidad financiera a la División Financiera; la verificación de los requerimientos 
mínimos de contenido técnico, al Ingeniero Gabriel Jaime Ramírez Tobón de la 
División de Sistemas. 
 
El cuadro resumen de evaluación fue publicado el 28 de julio de 2005 en la página 
Web de la Entidad y puesto a disposición de los proponentes, con el objeto de que 
los oferentes presentaran las observaciones que estimaran convenientes, durante 
los días 29 de julio y 1 de agosto de 2005; no se presentó observación alguna por 
lo tanto, el resultado fue el siguiente: 
 

 
CUADRO RESUMEN FINAL DE EVALUACIÓN 

 
 

Puntos 10 40 50 100 
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Si 
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- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
Telmex Colombia S.A. 

 
Si 

Cumple 

 
No 

Cumple 

 
Si 

Cumple 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
Se deja a disposición el informe de evaluación, el cuadro resumen del mismo y las 
propuestas, una vez estudiados y analizados los documentos presentados, la Junta 
recomienda Declarar Desierta, la Convocatoria Pública SNS No. 012 de 
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2005, cuyo objeto es la prestación del servicio de Internet, de conformidad con 
las especificaciones señaladas en los términos de referencia, teniendo presente 
que los oferentes que presentaron propuesta, no se ajustaron a los términos de 
referencia, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 1.16 “CAUSALES PARA 
DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN”, y así mismo iniciar un 
nuevo proceso de contratación para la selección del servicio de Internet. 
 
Con el propósito de garantizar la continuidad del servicio y teniendo presente que 
la Convocatoria Pública SNS No. 012 de 2005 es declarada desierta, la Junta 
recomienda que el contrato de prestación de servicios No. 06 de 2004, 
sucrito con la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. ESP, cuyo 
objeto es el de proveer el servicio de acceso a Internet, se adicione en la suma 
de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
($2.581.000,oo) M./CTE. y se prorrogue el plazo de vigencia y ejecución por 
el término de un (1) mes, toda vez que el contrato en mención, vence el próximo 
7 de septiembre de 2005. 
 
4 Cierre 
 
Evacuados los temas a tratar, a las 10:40 a.m. se da por concluida la reunión. 
 
Firmado      Firmado 
EDGAR MARROQUÍN PUENTES  FLOR ALBA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Secretario General     Delegada Oficina Jurídica 
 
Firmado      Firmado 
JAIRO L. VÁSQUEZ MOSQUERA  HAROLD SAAVEDRA MERCADO 
Delegado División Financiera   Secretario 
 

INVITADA 
 
          Firmado 

SALIMA MISERQUE SALOMÓN 
      Jefe Oficina de Control Interno 

 


